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CONTRATo DE PRESTAcIÓN DE SERVIcIo§ A I{oNoRARIoS

ENTRE

conpon¡c¡óN M{JNtctpAL DE sAn¡ MTGUEL

Y

RANGIScA vtcroRtA ELMEs pavÉz

En San Miguel, Región Metropoli{ana. a 26 de febrero de 2021 , cornparecen: por una parte,
la CORPORACION MUNICIPAL DE SAN MIGUEL, persona juridica de derecho privado,
sin fines de lucro, Rol Unico Tributar¡o N" 70.962.500-4, debidamente representada, según
se acreditará, por doña ruARiA EUGENIA ROMERO ROMERO, chiiena, educadora de
párvulos, cédc.rla nacional de identidad No 8.336.172-7, ambas domiciliadas para estos
efectos en calle Llano Subercastsaux hlo 3519, comuna de §an Miguel, en adelanle "la

Corporación''; y por la otra. doña FRANCISCA VtrCT.ORlA ELMES FAVÉZ, chilena.
profesora, cédula macional de identidad N' 1,6.804,75'1-7, domiciliada en calle Carlos Piddo
N" 36, conruna .de Chirnbarongo, Región de O'Higgins, en adelante, "la Prestadora",
quienes han convenido el siguiente contrato de prestacién de servicios a honorarios;

PRIMERA; La Corporación Municipal de San Miguel es una entidad de derecho privado,
sin fines de lucro, constituida al amparo del D.F.L. No 1-3.063 del año 1980 y sus
modificaciones posteriores, y cuya finalidad es adrninistrar y operar servicios en las áreas
de educación. salud. y cullura. que haya tomado a su cargo la Municipalidad de San Miguel.
ado,ptando las medidas necesarias para su dotación, ampliación y perfeccionamiento.

§EGIJNDA: La CORPORAGIÓN MUNilC|PAL DE §AN MlGl..fEL encarga y

encornienda a doña FRANCISCA VICTORIA ELMES PAVÉZ. qulenr ac.epta. la prestación
de servicios consistente en efectuar clases virluale,s vía Zoorn en el contexio del prograrna

aprende y practica, de LE{rIGUA DE SEÑAS CHILE, en dos módulos, a saber, módulo A
los días miércoles a las 18;00 horas; y el rnódulo B los días vlernes a las 18:00 horas. Cada
clase tendrá una duracién de un mínirno de 40 minutos y un máximo de 60 minutos.

La Prestadora deberá enviar el link de ingreso de la aplicacién Zoom, el dia anterior a la
realizacíón de la clase a la Dirección de Cuftura. al correo electrónico
cultura@corporacie¡rsarmiquel.cl, a fin de que dicha Dirección remiia ei link de ingreso a

los alumnos inscriios.

La Corporacién podrá firodificar el día y hora de entrega de las cápsulas de video

contratadas nrediante aviso a la Prestadora con una antelación de 24 horas a la fecha y
hora indicadas en el prese,nte contrato, siernpre que ello no signifique un costo adicional al
pago convenido para la realización de la prestación, y que no torne más gravoso el
cumplimiento de la prestación a la Prestadora.

TERCERA: El precio del contrato es de $169"492.- {ciento sesenta y nueve mil
cuatrocientos noventa y dos pesos), impuesto incluido.

El pago se realizará por los seruicíos efectivamente prestados. a través de transfere¡cia
electrónica a la cuenta y con los datos que a contin,uación se indican:
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- Cuenta Rut (vista)
- No 16804751
- Banco Estado
- RUT N" 16.804.75 1-7

El pago.deberá efectuarse dentro de los diez primeres días hábiles del rnes siguíente al del
térrnino de la prestación y sólo una vez que la Prestadora cumpla con lo dispuesto en la
cláusula SEGUI.IDA d,el presente contrato.

La fuente de financiamiento corresponde al presupuesto de Cultura del año 2021.

CUARTA: El oontrato tendrá vigencia desde el 01 de marzo hasta el 30 de junio de
2421

QUINTA: EI monio a pagar acorciado por las partes comprenderá la tolalidad de los

Eastos en que deba incurrir la Prestadora para la cabal realización de su prestación, y otros
que se estimen indispensables o sean necesarios.

SEXTA: Para proceder al pago del servicio encomendado, doña FRANCISCA VICTORIA
ELMES PAVIÉZ deberá ernitir, dentro de quinto dia hábil del mes siguie nte de ejecutada la
prestación convenida, una bslela electrónica d.e fi¡onorarios a nombre de la Corporación
Municipal de San Miguel y, junto con ello, dentro del mismo plazo, deberá emitir un informe
oue indique de forma porrnenorizada lodos los aspectos que comprendieron su prestación.
Ambos documentos deberán ser enviados denlro del plazo señalado a la Dirección de
C.ultura de la Corporación Municipal de San Miguel.

S-ÉPTllUA: l-a prestacíón eberá *r*ptirr* en la fcrrna y plazos establecidos en la cláusula
SEGUNDA del presente contrato.

OCTAVA: La supervisión y fiscallzación de los servicios preslados por doña FRANCISCA
VICTORIA ELMES PAVEZ corresponderá a la Directora de Cultura de la Corporación
Municipal de San Miguel, quien deberá previamente aprobar y visar el inforrne rernitido por
ia Prestadora. decilarando lla;total y plena conformidad respeclo de los serviclos contratado§
y visar la boleta respectiva, para que proceda el pago por los servicios contratados.

NOVENA: En caso de curnplimiento parcial por parte de doña FRANCI§CA VICTORIA
ELMES PAVÉZ en la ejecución de la prestación, por causas que le sean imputables, se
aplicará una multa eqtiivalente al 50% de{ valor del contrato. que será descontada del monto
acordado como pago de la prestación encomendada.

En caso de no ejecutar la prestación emcomendada, no se efectuará el pago convenido en
el presente conlrato, y junto con ello procederá la aplicación de una multa equivalenle al
7Oo/o del monto de pago acorda o.

DÉCIMA: Doña FRANCl|SCA VICTORIA ELMES PAVÉZ autoriza a la Corporación paia
realizar [a exhibición de las clases para fines de difusión gratuita por p€rte de la institución.

DÉCIMA PRIMERA: La Corporación no tendrá vinculación laboral alguna con los
trabajadores dispuestos por doña FRANCISCA VICTORIA ELMES PAVÉZ, de modo que
toda reclamación por causas laborales, previsionales, tributarias o de cualquier otra
naturaleza, que deníve de Nas re{aciones entre doña FRANCISCA MCTORIA ELMES
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PAVEZ y d¡chos trabqiadores, seÉ responsabilidad exclus¡va de tal ernpleadora y en
níngúm caso podrá ailcanzar a Ia Corporaoión.

qÉC¡U¡lg Sfet¡¡¡O*: §e d,eja constancia que este conirato no constituye vínculo de
de,pendenci.a y sub,ordinación entre dcña FRA0|C|§CA VNCTORIA El-llE§ PAGZ y sus
dependienles con ila Corporacion Municipal de §an Miguel, debiendo, ns obstánle, ceñirse
a flas ¡mslruccfusnes que se le irnpartan. La Corporación se exime de toda la responsabilidad
en aquellas diferericias qua la Preotadora pueda soslener con el perscna,l a su cargo. Por
consigubnte, se erntÍende que el pres,ente contrato no es un csnhata de trabajo amparado
por el Cod§o del Trabaje, sino u,n cúnlralo de preshcién de servicios profesionales de
caráetor ciuil.

]DEGmA TERCERA; Fara todos los efectso leg*les, las partes fijan su dornicitío on la
cornuna de §an Miguel, Regién hietropolitana, y prorrogan la competencia a sus Tribunales
de Jus,licia.

DECn¡ACUARTA: La personería de doña tilARiA EUGEñ|IA ROiltERO ROTIEBO
parra repr,et'enlar a [a Corpüración Mumicipat de §an Miguel consia en el Acta de Sesión deü

Dfeclorp de la Copomcián Munícipa,l de San Miguel, de fecha O7 de enero de 2019, y
redu¡cída a Escrirlura Pública, anotada en el Beportorio bajo el núrnero 102, de fecha 21 de
er¡ers de 2019. otryrada añie Na NcÉarb Públbo de §an lilliguel, dsña Lorena üuintani,lla
León.

pÉCma QU*ltg; El presente oontralo se firma en tres qiemplares de igual tenor y data,
quedando dos en poder de la

{l)
DE SAtf MIGUEL
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A \'ICTORilA ELTIE§ PAT'ÉZ
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